
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1DAMARISLINARES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

20 10 2023 10 10 2023 00:00 30 11 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS NIT: 830.037.278-1

KM 2 AUT MEDELLIN PARQUE EMPRESARIAL TECNOLOGICO TO A P 3 COTA, CUNDINAMARCA 6913500

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION DE MEDELLIN

CL 44  NRO. 52  - 165 OF 708 MEDELLIN, ANTIOQUIA

NIT: 890.905.211-1

4444144

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******407,567,409.32$ *****835,725.00 $ ******20,000.00 $ *****162,587.00 $ *********1,018,313.00

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LIMITADA    998295         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO EN EL DESARROLLO DE LA ORDEN DE COMPRA 117398 CUYO OBJETO ES PP- ADQUIRIR
COMPUTADORES CONSISTEMA OPERATIVO PARA FOMENTAR EL DESARROLLOINTEGRAL DE LOS PROCESOS PEDAGOGICOS Y FORMATIVOSDE LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVASOFICIALES DEL DISTRITO.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            10/10/2023      30/05/2024     $163,026,963.73
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                             10/10/2023      30/05/2024     $163,026,963.73
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    10/10/2023      30/11/2026      $81,513,481.86
LABORALES

15-44-101286585 0

15-44-101286585



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101286585, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 20 días del mes de OCTUBRE de 2023

15-44-101286585



Medellín,  29 de  Noviembre de 2023

CERTIFICADO DE APROBACION DE GARANTÍA ÚNICA
4600099515

En la Fecha ha sido aprobada la garantía exigida en el contrato celebrado entre el
municipio de Medellín y Nueva Era Soluciones S A S

Tipo de Amparo No. Poliza
CALIDAD DEL SERVICIO 15-44-101286585
CUMPLIMIENTO 15-44-101286585
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES

15-44-101286585

De acuerdo con lo previsto en el art ículo 2.2.1.2.3.2.3 del decreto 1082 de 2015, la
aprobación de la póliza única de cumplimiento aprobada con la presente comunicación,
solamente admite las exclusiones consagradas en dicha norma, entendiendo que cualquier
otra est ipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones dist intas a
las previstas en el Decreto, no producirán efecto alguno.

Corresponde al Interventor del contrato aportar la respectiva acta de iniciación para la
actualización de la garantía única aprobada.

Lo anterior para efectos de la ejecución y liquidación del contrato.

_______________________________________________
Abogado
Secretaria: Suministros y Serv

Copia: SEGUROS DEL ESTADO S.A

Fecha de impresión, 12 de Diciembre de 2023

Centro Administrat ivo Distrital - CAD  - Calle 44 Nro 52-165
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (57)6044444144

w w w .medellin.gov.co
MEDELLIN - Colombia




